
*20251400070241*
Radicado: 20251400070241

Fecha: 05-06-2025
Pág. 1 de 3

 

Calle 26 No.69-76 Edificio Elemento Torre 1, Piso 3 – C.P. 111071
PBX: 3779555 – Información: Línea 195
www.umv.gov.co

GDOC-FM-004

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., jueves 05 de junio de 2025

Señores
COMISIÓN PRIMER DEL PLAN
Concejo de Bogotá
Email: comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28ª - 41
Ciudad

ASUNTO:  Respuesta al radicado UAERMV No. 20251120088142 del 05 de junio de 2025. Proposición 
742 del 04 de junio de 2025, radicado Concejo de Bogotá 2025EE10445 Tema: Estado actual de la 
intersección a desnivel en la Avenida Bosa y la Autopista Sur, y la obra de la Avenida Las Torres

Cordial saludo,

En atención al cuestionario allegado a esta Entidad mediante el radicado de la referencia, relacionado 
con la Proposición No. 742 de 2025, aprobada en la sesión del 04 de junio de 2025 del Honorable 
Concejo de Bogotá, cuyo contenido se detalla a continuación:

N° de proposición: 742 de 2025
Sesión aprobatoria: Aprobada en la Sesión del día 04 de junio de 2025
N°  Rad.  Interno  Concejo 
de Bogotá:

2025EE10445

N° Rad. Interno UAERMV: 20251120088142 05 de junio de 2025
Tema de la proposición: Estado actual de la intersección a desnivel en la Avenida Bosa y la 

Autopista Sur, y la obra de la Avenida Las Torres.
 

“(…)  Intersección  a  desnivel  de  la  avenida  Bosa  y  la  Autopista  Sur:

1. Informe ¿Cuál es el porcentaje actual de avance en la construcción de la intersección a desnivel 
entre la Avenida Bosa y la Autopista Sur?

2. El contrato de la obra de la intersección a desnivel de la Avenida Bosa fue suspendido debido a  
la inhabilidad de una de las firmas interventoras. Teniendo en cuenta lo anterior, explique ¿Si se 
mantiene la fecha de entrega inicialmente pactada, o debido a los retrasos se ha establecido un 
nuevo cronograma de finalización? Adjunte el cronograma actual.

3. Informe ¿Qué otras complicaciones han surgido durante la ejecución de esta obra y qué  
medidas está implementando el IDU para asegurar que la obra no sufra más retrasos y se  
entregue dentro del plazo estimado?

4. Explique ¿Qué mecanismos de control y supervisión ha implementado el IDU para garantizar  
que los  contratistas  cumplan con los  términos establecidos en el  contrato  de obra de la  
intersección a desnivel de la avenida Bosa y la Autopista Sur?
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5. Enuncie, ¿Cuáles son las empresas o consorcios que adelantan las obras de la Avenida Bosa,  
número de contrato, valor del contrato, tiempo de inicio y finalización pactado, tiempo de  
entrega de la obra? Suministre la respuesta en un Excel.

6. Mencione, ¿Qué estrategias está implementando el IDU en conjunto con la Secretaría de  
Movilidad para minimizar el impacto en el tránsito mientras se completa la intersección?

7. ¿Cuál es el tiempo promedio que tarda un vehículo en tomar la Autopista Sur en sentido norte,  
saliendo desde la intersección de la avenida Bosa con la avenida Ciudad de Cali?"

Obra de la avenida Las Torres:

8. Informe, ¿Cuál es el estado actual de la ampliación de la avenida Las Torres entre la calle 65 sur 
y la avenida Bosa?

9. Señale, ¿Cuáles son los límites territoriales exactos establecidos para el inicio y la finalización  
de la ampliación de la avenida Las Torres?

10. La obra se está ejecutando por fases durante 32 meses. Al respecto, ¿Se ha mantenido dicho  
cronograma o ha habido modificaciones y cuáles han sido los principales obstáculos que han  
dificultado la ejecución de la ampliación de la avenida Las Torres? Remita el cronograma actual 
de la obra y documento que contenga los obstáculos con su respectivo sustento.

11. Explique ¿Cómo se está coordinando esta obra con la Secretaría de Movilidad para garantizar  
que los desvíos y cierres viales sean lo menos perjudiciales y así minimizar el impacto en la  
movilidad?

12. Explique ¿Cómo se está coordinando esta obra con la Secretaría de Movilidad para garantizar  
que los desvíos y cierres viales sean lo menos perjudiciales y así minimizar el impacto en la  
movilidad? (…)”

Teniendo en cuenta el requerimiento formulado mediante el cuestionario compuesto por doce (12) 
ítems, relacionados con el estado actual de la intersección a desnivel en la Avenida Bosa y la Autopista 
Sur,  y  la  obra  de  la  Avenida  Las  Torres,  la  Unidad  Administrativa  Especial  de  Rehabilitación  y 
Mantenimiento Vial (UAERMV) se permite dar respuesta en los siguientes términos:

De conformidad con el artículo 54 del Acuerdo Distrital 741 de 2019, el artículo 109 del Acuerdo 257 de 
2006 y su modificación mediante el artículo 95 del Acuerdo 761 de 2020, la UAERMV tiene como objeto 
principal la programación, ejecución y seguimiento de obras de rehabilitación y mantenimiento de la 
malla vial intermedia, local y rural, así como de cicloinfraestructura y espacio público peatonal en el 
Distrito Capital.

Una vez revisadas cada una de las preguntas contenidas en el cuestionario, se estableció que la 
UAERMV no cuenta con competencia funcional para responder a los interrogantes formulados, en tanto 
estos no se relacionan con sus programas, funciones o responsabilidades misionales.”

Finalmente, en virtud de lo establecido en el artículo 24 del Decreto Distrital 438 de 2019, se informa que 
no se realiza traslado del cuestionario a otra entidad. Lo anterior, debido a que la mencionada norma 
establece que cuando una petición no corresponde al ámbito funcional de la entidad requerida, esta 
deberá informar dicha circunstancia a la respectiva Comisión del Concejo de Bogotá, a efectos de que 
sea dicha instancia la que determine el sujeto objeto del control político

Con lo anterior, se da respuesta al requerimiento recibido, reiterando la disposición de esta Unidad para 
atender cualquier información adicional que se considere pertinente.
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Cordialmente,
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